Expediente N° 009/2021

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 

29 de enero de 2021.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:  
El reclamo constante de los vecinos y los casos expuestos en diferentes medios de comunicación y redes sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en las últimas semanas ha ido aumentado la cantidad de casos positivos por COVID en 25 de Mayo;
Que distintos vecinos han manifestado que no han sido contactados por las autoridades o responsables del seguimiento;
Que esto ha generado la preocupación de la comunidad;

Que hoy más que nunca se deben reforzar los protocolos y el cuidado de los vecinos;

Que, en muchos casos, hay vecinos aislados que no cuentan con familiares o cercanos para que puedan asistirlos;

Que es importante que se de a conocer a toda la comunidad el protocolo de aislamiento y de seguimiento de casos;

Que es fundamental, en momentos como estos, la presencia y la voz de las autoridades sanitarias;
 
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, y al Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué, a través de sus Directores, que remita a este Cuerpo a la mayor brevedad el protocolo de asistencia y seguimiento para aquellas personas que se encuentran aisladas luego de contraer Coronavirus o bien se considera “caso estrecho” según el criterio epidemiologico. 

Artículo 2º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, y al Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué, a través de sus Directores, que remita a este Cuerpo la siguiente información:
· Registro de la cantidad de contagiados y aislados desde el 20 de marzo de 2020 a la fecha.

· Cantidad de vacunas Sputnik V recibidas y suminitradas.
· Información acerca de la campaña de vacunación: cantidad de personal contratado para dicho fin, selección e idoneidad del mismo.

· Criterio de selección de los lugares de vacunación.

· Cantidad de test diarios promedios, criterios de testeo y establecimientos donde se realizan dichos testeos.

Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente.
Artículo 4º: Dé forma.
Firman los Concejales: Vega, Bucci, Landaburu, Piñero, Fernández y Bernardo.
